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REPUBLICA DEL ECUADOR 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
——— 

RESOLUCION No. 965.1.1.1. 

1336 
DRA. SUATRIZ GARCIA MANDERAS 

INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

COLS IDERANDO 3 

QU se han presentado 4 este Despacho tres testimonios 
ja le escritura ¿ú ública de cuestitución de la compañía ¿EJICAL 
FSACK  AFXASTRACE “CIA. LIA. E ante el notario Segundo 
del cantón Quito el 109 de abrii de 1995, Juxtasente con la solicitud 
gora £4ul aprobacion] 

QUe +l Departamento Jwidco ¿e Compañizs y e Valores, 
ha emitido informe favorable para la aprobación solicitadaz 

Ex ejercicio de sus atribucion:s; 

$ a 5 az 5h Y o 

ARTÍCULO: MUERO. | AMSOARO la constitución de la cospeñla FUDICAL 

TOA ARSISISACí CÍA. LGA... cm eosucildio en CGalto, *| los rereirss 

constantes em la refeción escritura y, isponer que un extracto 
de la <scritura $e pulliquo, por Una vez, en ano de los (exiódioos 
de usyor cin ulación Wu Julio. 

AS A AS aj Ae el dotado segundo del cantón 

Añto tuse rota «al marges de 42 matri2 de da escritura que se 
aDrueida. di Coleniia ua la posos coalaiución; 20) Que el Eeqis- 

reso cerantil cel caló. (pudre. duscriios la referiua escrituta 
yo xueta Resolución: (s 2) e dichos fuscionarios sienten razón A 

“se dut ace lon 7. 

OBUNIQUESE.- GADA y fimaca on quito, 13 MAYO 1996 

l 
4) Con esta fecha queda inscrira la pre- 

, , ¿ras Beamriz li fauderas sente Resolución bajo el No. 13.26 
del Registro Mercanul tomo 127. 

AS | / 
IG ; 56. 

se dá así cumplimiento a lo Jo l ( 
y Puestozen la mima, de contotadad y 

a JO estap sido en el Decrero 753 
del 22 de Mpesto de 1975, publicado 
en el Regis BOficral SS de 29 de 
vosto del 238 Año. 

up AY AS de 199. € 

    

       

  

     

  

    Dr. Julio César Almeida M.


